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REStftÍÚtIÓN NÚMERO 00Q399 DEL 2’ ENE 2023
“Por la cual se otorga una ;omisión para desempeñar un ent,eo ae ~bre norbramier#o y

remoción”

EL DIRECTOR GENERAL (E~ DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO” CARCELARIO

En ejercicio de sus facudades ega’es yen especial la que le con6ere e6 nt’meral 6~, artícifo 8° de.
Decreto 4151 de 2001, artlcznos 26 de la Ley 909 de 2004 rnodtcact crel artculo 1 ~ la Ley

1950 de 2019, 225.10.29 del Decreto 1083 de 2~5. y

CONSIDERANDO:

Que el De~-eto 4151 del 2011 en el numeral 6°, deI articulo 8°, corcece al Director General, la
facultad nominado-a respecto e los empleados del Instituto, con base e” .o deteminado e’- la Ley.

Que el Artí:ulo 31 del ~creto 407 de 1994, Por la cual se estao~ce e~ rég mr’ de perso”el d~
Instituto Nacional Penitenciarc y Carcelario, establece las clases de comisiones entre ellas la
descrita en el literal C “Para desempeñar un cargo de libre norrbremier’o y rerrvxión, caando &
nombramier#o recaiga en un ftncionario escalafonado en carrera’:

Que en concordancia con lo anterior el articulo 26 dele ley 909 ce 203C, señala “Com’&ón para
desempeñar empleos de libre ‘?ombrarniento y remoción o de paríc4o. Lcs emp’eados ae carrera
con evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a z-e se las otorgue comisón hasta
por el tórm,no de tres (3) años, en periodos continuos o discontinuos, pudendo ser prorrogado pa’
un término igual, para oesemoeñar empleos de libre nombramierto y remacióri o por e término
correspono.ente cuando se trele de empleos de periodo, para los aaes nuberen sido no-’ncrados
o elegidos en la misma entidad a la cual se encuentran vinculaccs c en ura. En todc caso: la
comisión o .a suma de eJes no ~odrá ser superior a seis (6) años, SO pena De ser desvinc~lado dei

¡ cargo de c~’rera administrativa en forma automática...

Que el s@or JOSE ANTONIO TORRES CERON, identificado cor cédula de ciudadania No.
12998397, expedida en Pasto Nariño, titular del empleo denorrnnadc Profesional Especializado
código 202a, grado 21, se encuentra actualmente inscrito en el P.eg s:ro Púbbco ce Emp eados de
Carrera Administrativa.

Que el empdeo denominado Jete de Oficina Asesora código 1045, graco 11, de la Oficina Asesora
Juridica, se encuentra vacante, siendo necesario designare un fuicioraric que ejerza las firciones
inherentes ~l empleo.

Que, de acuerdo a lo expuestc, es necesario otorgar comisión del sei~or ~OSE ANTONIO CRRES
CERON, para desempeP’ar el rripleo denominado Jefe de Oficina Aseec’a código 1045, grado 11,
el cual es u-i em,leo de Ibre nombramiento y remocián.

Que, para realizar ia presente comisión, se afectará el presupueszc ce la ‘Agencie 2023.

En virtud de lo anterior,

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Otorgar Comisión al señor JOSE ANTONIO TORRES CEPON, identifi~& con
cédula de çiudadania No. 12998397, expedida en Pasto, Nariño Wtu a- del errçleo denominado
Profesional Especializado código 2028, grado 21, para desempe’er el empleo de libre
nombramiento y remoción denominado Jefe de Oficina Asesora cóa co “O.~5, grac-c 11, de a Oficina
Asesora Juridica.

ARTICULO 2°: Con el presente acto administrativo no se e’ectan cs derechos de carrera
administratFia del seña- JO~ ANTONIO TORRES CERON, -itilar del emç4eo denorinado
Profesional EspecializadD código 2028, grado 21, adscrito a la OIirz’a Asesora Jisidica, por lo que
al terminarse esta comi~ón poç el :érmino legal establecido o ci~iqiera de las causales de retiro
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tfl MINISTERIO DE JUSTICIA Y
W DEL DERECHO

___________ DE 24 ENE 2023
“Por ¡a :ual se otorga una comisión para desempeñar un empleo cw libre nomoramienta y

remoción”

del serv cia, el funcicnarc d~erá regresar a ejercer
titular.

las funciones prcçias del enpleo el cual es

ARYCULO 3°: La presente resolt.clon rige a partir de la fecha de su expedici&.

Expedida en Bogotá D.C a os

E
LUZ1~~f~1Qh~DENTRQ CACHAYA

&.bcireccra Talerrio Humaic (C
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Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC-
Ministerio de Justicia y del Derecho 
República de Colombia 

liberhe y OS. 

 

RESOLUCION No.002529 DEL . 16 JUL. 2012 

Por la cual se derogan las Resoluciones Números 0711 del 7 de Febrero de 2006 
por la cual se delegan unas funciones y 4397/11, por la cual se modificó la 

Resolución 0711/06. 

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC. 

En uso de sus facultades legales y en particular las previstas en el artículo 9 de la 
Ley 489 de 1998 y 

CONSIDERANDO, 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 48 Numeral 9 del Decreto 
1890 de 1999, el Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
mediante la Resolución 0711 del 7 de febrero/06, delegó la Representación legal 
del INPEC en el Jefe de la Oficina Jurídica y en los Directores Regionales. 

Que mediante la Resolución 4397 del 27 de octubre de 2011 se modificó la 
Resolución 0711 del 7 de febrero de 2006, en el sentido de expresar que la 
delegación de la representación legal del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, se hace en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y los 
Subdirectores Operativos, de conformidad con la aprobación de la modificación de 
la planta de personal que hizo el Decreto 271 de 2010 y que creó los cargos de 
Subdirector Operativo y de Jefe de Oficina Asesora Jurídica, 

Que el Decreto 4151 del 3 de noviembre de 2011, modificó la estructura del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y determina en su Artículo 8 
las Funciones de la Dirección General y en su numeral 8 le asigna la de constituir 
mandatarios y apoderados que representen a la entidad en los asuntos Judiciales 
y demás de carácter litigioso. 

Que el Decreto 4969 del 30 de diciembre de 2011 aprobó la modificación de la 
planta de empleos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en el 
artículo segundo suprimió 10 cargos de Subdirectores Operativos y 3 Jefes de 
Oficina Asesora, y en el artículo tercero crea 6 cargos de Director Regional y 3 
cargos de Jefe Oficina Asesora. 

Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, señala que "las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de 
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el 
ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones 
afines o complementarias". 

"Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los 
ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, 
representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura 
independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de 
los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los 
empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 
presente ley". 
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COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los 	

1 E 11.2612 

STAVO ADOLFO RICAURTE TAPIA Brigadier General 
D -ctor General Oral- 

DA ESCOBAR SILVA 
ora Jurídica 	 Cooraiñador 	e Jurisdicción 

Coactiva 1 manas y 'e ensa Judicial. 

Dra. MARIA F 
Jefe Oficina As 

RESOLUCION NUMERO  002529  DE 	16 JUL. MI 	HOJA No. 2 

Por la cual se derogan las Resoluciones Números 0711 del 7 de Febrero de 2006 
por la cual se delegan unas funciones y 4397/11, por la cual se modificó la 

Resolución 0711/06. 

Que ante la nueva normatividad referida, se hace necesario unificar y precisar las 
delegaciones conferidas y por consiguiente derogar la Resolución Número 0711 
de 2006 y la Resolución 4397 del 27 de octubre de 2011. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar las Resoluciones Números 0711 de 2006 y 4397 
del 27 de octubre de 2011. 

ARTICULO SEGUNDO: Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y en los 
Directores Regionales del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, la función 
de constituir mandatarios y apoderados que representen a la entidad en los 
asuntos judiciales y demás de carácter litigioso en los que el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario sea demandado, investigado y requerido y en los 
asuntos Judiciales de carácter litigioso en los que el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario deba actuar como demandante, denunciante y/o 
reclamante, como también para interponer demandas por acción de repetición. 

ARTICULO TERCERO: El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario, debe constituir los mandatarios y apoderados 
de que habla el artículo primero de esta resolución, en los Abogados de la Oficina 
Asesora Jurídica, para que actúen en la Ciudad de Bogotá en los asuntos que se 
surtan en primera y segunda instancia ante el Consejo de Estado y en los 
Abogados de la Escuela de Formación Enrique Low Murtra, para que actúen en 
los Juzgados del Municipio de Facatativá. 

ARTICULO CUARTO: Cada uno de los Directores Regionales del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, deben constituir mandatarios y 
apoderados en todo el territorio que comprenda su Jurisdicción geográfica y 
funcional, tanto en primera como en segunda instancia, con excepción de los 
procesos que deban surtir la segunda instancia ante el Consejo de Estado, 
procesos que serán defendidos por los Abogados de la Oficina Asesora Jurídica 
del INPEC. 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó: Dr.Camilo Ardila Roa. 
Revisó: Dra. Luz Mririam Tierradentro Cachaya. 
Aprobó:Dra Maria Fernanda Escobar Silva. 

t. 
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CPAMS LA DORADA - REGIONAL VIEJO CALDAS

07/06/2023 02:49 PMFecha generación:

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO

362299 BEJARANO  GABRIEL ALEJANDRON.U Apellidos y Nombres: * Identificado NO

I.IDENTIFICACIÓN DEL INTERNO

16/01/2021

637009947T.D 1114208639Identificación: La Victoria-Valle Del CaucaExpedida en:
La Victoria-Valle Del Cauca, 01/04/1987Lugar y Fecha de Nacimiento:

MasculinoSexo: Soltero(a)Estado Civil: Cónyuge:
1 DESCONOCIDO ESNEDA BEJARANONo. Hijos: Padre: Madre:

Dirección: Teléfono:
Ciudad de Residencia:

4No. de Ingresos: 11/02/2023Fecha Ingreso:
Fecha Captura:AltaEstado Ingreso:

Observación:

II. OTROS DATOS DEL INTERNO

* Sin verificar INTER-AFIS RNEC16076

Alias: Apodos:

III. INFORMACIÓN DEL PROCESO ACTIVO

Disposición 3632837 Consecutivo 2389137 Número: Sentencia Nº 009 Fecha: 07/03/2022
Providencia: Condenatoria Primera Instancia Pena: Prision Decisión: Condenar

Cuantía Años: 38 Meses: 0 Dias: 0
Profirió Juzgado 17 penal del circuito santiago de cali valle - colombia Acción NSP: Conocimient
Condenado por: Homicidio Agravado

Fabricacion trafico y porte de armas de fuego o
municiones

Agravado

7132117No.Caso: 760016000000-2021-00717No.Proceso: CondenadoSituación Jurídica:
JUZGADO EJECUCION DE PENAS DE LA DORADA ( CALDAS - COLOMBIA )Autoridad a cargo:

3786768Disposición: 11/05/2023Fecha: Ejecución de la penaEtapa: PrimeraInstancia:

III-I Historia Procesal - Disposiciones Proceso Activo

Disposición Fecha Autoridad Etapa Instancia Estado

3487848 16/01/2021 JUZGADO 28 PENAL MUNICIPAL CALI-VALLE
DEL CAUCA

Instruccion/Investiga
cion

Primera Inactiva

III-II Providencias del Proceso

Cons No. Fecha Clase Decisión Cuantía pena Estado
Años Meses Dias

2389137 Sentencia Nº
009

07/03/2022 Condenatoria Primera Instancia Condenar Activa38 0 0

Documentos Soporte Bajas -Terminación Proceso por Autoridad

No. Fecha Clase ObservacionesNo. Caso Tipo Libertad Autoridad
6830473 17/04/2013 Boleta de libertad

por autoridad
6830473 Preclusión de la

Investigación/Cesaci
ón

JUZGADO  1 PENAL DEL
CIRCUITO
ESPECIALIZADO DE
SANTIAGO DE CALI -
VALLE DEL CAUCA

Documentos Soporte Bajas - Por Fuga

No. Fecha Clase Observaciones

AB38142370USUARIO:
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CPAMS LA DORADA - REGIONAL VIEJO CALDAS

07/06/2023 02:49 PMFecha generación:

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO

362299 BEJARANO  GABRIEL ALEJANDRON.U Apellidos y Nombres: * Identificado NO

Documentos Soporte Bajas - Por Fuga

No. Fecha Clase Observaciones
2020IE0169999 28/09/2020 Oficio por Fuga

IV. INFORMACIÓN DE PROCESOS REQUERIDOS

IV-I Historia Procesal - Requeridos

IV-II Documentos Soporte - Procesos Requeridos

V. INFORMACION DE OTROS PROCESOS

445314No.Caso: 2011-01119-00No.Proceso: CondenadoS.J. InactivoEstado:
JUZGADO 31 PENAL MUNICIPAL CALI-VALLE DEL CAUCAAutoridad a cargo:

966810Disposición: 18/04/2011Fecha: Instruccion/InvestigacEtapa: PrimeraInstancia:

445314No.Caso: 2011-01119 NINo.Proceso: CondenadoS.J. InactivoEstado:
JUZGADO 5 EJECUCION DE PENAS DE SANTIAGO DE CALI-VALLE DEL CAUCAAutoridad a cargo:

1925090Disposición: 25/10/2011Fecha: Ejecución de la penaEtapa: PrimeraInstancia:

445314No.Caso: 2011-01119No.Proceso: CondenadoS.J. InactivoEstado:
JUZGADO 2 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE SANTIAGO DE CALI -VALLE DEL CAUCAAutoridad a cargo:

1892935Disposición: 23/06/2011Fecha: Juzgamiento/JuicioEtapa: PrimeraInstancia:

6605430No.Caso: 2012-02628No.Proceso: CondenadoS.J. InactivoEstado:
JUZGADO 2  PENAL MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI-VALLE DEL CAUCAAutoridad a cargo:

2079211Disposición: 04/09/2012Fecha: Instruccion/InvestigacEtapa: PrimeraInstancia:

6614119No.Caso: 2012-00528No.Proceso: CondenadoS.J. InactivoEstado:
JUZGADO 2 PENAL MUNICIPAL CALI-VALLE DEL CAUCAAutoridad a cargo:

2100483Disposición: 09/10/2012Fecha: Juzgamiento/JuicioEtapa: PrimeraInstancia:

6605430No.Caso: 2012-00528 RUP 2012-No.Proceso: CondenadoS.J. InactivoEstado:
JUZGADO 10 PENAL DEL CIRCUITO SANTIAGO DE CALI VALLE - COLOMBIAAutoridad a cargo:

2119903Disposición: 14/12/2012Fecha: Juzgamiento/JuicioEtapa: PrimeraInstancia:

6614119No.Caso: 2012-00528No.Proceso: CondenadoS.J. InactivoEstado:
JUZGADO 10 PENAL DEL CIRCUITO SANTIAGO DE CALI VALLE - COLOMBIAAutoridad a cargo:

2120016Disposición: 03/12/2012Fecha: Juzgamiento/JuicioEtapa: PrimeraInstancia:

6605430No.Caso: 2012-00528 RUP 2012-No.Proceso: CondenadoS.J. InactivoEstado:
JUZGADO 5 EJECUCION DE PENAS DE SANTIAGO DE CALI-VALLE DEL CAUCAAutoridad a cargo:

2124419Disposición: 27/12/2012Fecha: Ejecución de la penaEtapa: PrimeraInstancia:

6614119No.Caso: No.Proceso: CondenadoS.J. InactivoEstado:
JUZGADO 5 EJECUCION DE PENAS DE SANTIAGO DE CALI-VALLE DEL CAUCAAutoridad a cargo:

2166623Disposición: Fecha: Ejecución de la penaEtapa: PrimeraInstancia:

AB38142370USUARIO:
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CPAMS LA DORADA - REGIONAL VIEJO CALDAS

07/06/2023 02:49 PMFecha generación:

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO

362299 BEJARANO  GABRIEL ALEJANDRON.U Apellidos y Nombres: * Identificado NO

6830473No.Caso: 2012-02628No.Proceso: SindicadoS.J. FinalizadoEstado:
JUZGADO  1 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE SANTIAGO DE CALI -VALLE DEL CAUCAAutoridad a cargo:

2675085Disposición: 10/04/2013Fecha: Juzgamiento/JuicioEtapa: PrimeraInstancia:

445314No.Caso: 2011-01119-00No.Proceso: CondenadoS.J. InactivoEstado:
JUZGADO EJECUCION DE PENAS DE LA DORADA ( CALDAS - COLOMBIA )Autoridad a cargo:

3753281Disposición: 14/02/2023Fecha: Ejecución de la penaEtapa: PrimeraInstancia:

V-I Providencias de Otros Procesos

Cons No. Fecha Clase Decisión Cuantía Pena
Años Meses Días

Estado

888692 23/06/2011 Condenatoria Primera Instancia Condenar 3 3 Finalizada

1042137 03/12/2012 Condenatoria Primera Instancia Condenar 7 10 15 Finalizada

V-II Soporte Documentos Otros Procesos

VI. UBICACIONES DEL INTERNO

No.Acta Fecha Nombre de la Ubicación Estado

637-2532023 14/02/2023 Alojamiento Internos Dorada, Pabellon 4, Piso 2, Pasillo 2, Celda 77 Ubicación actual
150-0022023 04/01/2023 Cpams, Pabellon 8, Cpams, Ute, Piso 1, Pasillo 1, Celda 4 Ubicación anterior
150-1642022 31/10/2022 Cpams, Pabellon 8, Cpams, Ute, Piso 1, Pasillo 1, Celda 23 Ubicación anterior
150-1382022 06/09/2022 Cpams, Pabellon 8, Cpams, Ute, Piso 1, Pasillo 2, Celda 15 Ubicación anterior
150-0902022 08/06/2022 Cpams, Pabellon 7, Piso 2, Pasillo 1, Celda 1 Ubicación anterior
150-0892022 07/06/2022 Cpams, Pabellon 6, Piso 3, Pasillo 2, Celda 4 Ubicación anterior
150-0032022 14/01/2022 Cpams, Pabellon 3, Piso 2, Pasillo 2, Celda 18 Ubicación anterior
150-1102021 10/09/2021 Cpams, Pabellon 3, Piso 3, Pasillo 1, Celda 7 Ubicación anterior
150-1532021 06/09/2021 Cpams, Pabellon 5, Piso 1, Pasillo 1, Celda 7 Ubicación anterior
150-0692021 23/04/2021 Alojamiento Internos Combita, Patio 5, Piso1a, Celda7 Ubicación anterior
150-0542021 26/03/2021 Alojamiento Internos Combita, Patio 5, Piso1a, Celda11 Ubicación anterior
150-0532021 25/03/2021 Alojamiento Internos Combita, Patio 3, Piso3a, Celda70 Ubicación anterior
150-0432021 12/03/2021 Alojamiento Internos Combita, Patio 8, Unidad Especial, Piso 3b, Celda 99 Ubicación anterior

2421-0340 12/02/2021 Cojam, Bloque 1, Pabellon 2, Seccion A, Nivel 2, Celda 22, Plancha A Ubicación anterior
2421-0331 11/02/2021 Cojam, Bloque 1, Pabellon 2, Seccion A, Nivel 2, Celda 22, Plancha A Ubicación anterior
2421-0178 27/01/2021 Cojam, Bloque 1, Pabellon 2 Ubicación anterior
226-1352015 17/07/2015 Alojamiento Internos Epc Cali, Patio 5 Ubicación anterior
226-0312015 18/02/2015 Alojamiento Internos Epc Cali, Patio 7 Ere Ubicación anterior
226-164 06/09/2012 Alojamiento Internos Epc Cali, Patio 9 Ubicación anterior

VII. CALIFICACIONES DE CONDUCTA

No.Acta Fecha Evaluación
desde

Evaluación
hasta

Calificación Observaciones

637-1034 01/06/2023 11/02/2023 10/05/2023 Ejemplar
150-0472022 14/12/2022 12/09/2022 11/12/2022 Ejemplar
150-0342022 14/09/2022 12/06/2022 11/09/2022 Ejemplar

AB38142370USUARIO:
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CPAMS LA DORADA - REGIONAL VIEJO CALDAS

07/06/2023 02:49 PMFecha generación:

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO

362299 BEJARANO  GABRIEL ALEJANDRON.U Apellidos y Nombres: * Identificado NO

No.Acta Fecha Evaluación
desde

Evaluación
hasta

Calificación Observaciones

150-0212022 16/06/2022 12/03/2022 11/06/2022 Ejemplar
150-0102022 17/03/2022 12/12/2021 11/03/2022 Ejemplar
150-0502021 16/12/2021 12/09/2021 11/12/2021 Buena 3b
150-0372021 16/09/2021 12/06/2021 11/09/2021 Buena 2b
150-0242021 17/06/2021 12/03/2021 11/06/2021 Buena 1b
226-00001 08/01/2016 03/10/2015 02/01/2016 Ejemplar
226-0032 11/10/2015 03/07/2015 02/10/2015 Ejemplar
226-0020 23/07/2015 03/04/2015 02/07/2015 Ejemplar
226-0012 12/06/2015 03/01/2015 02/04/2015 Ejemplar
226-0001 02/01/2015 03/10/2014 02/01/2015 Ejemplar
37-2014 02/10/2014 18/07/2014 02/10/2014 Ejemplar
28-2014 17/07/2014 09/04/2014 17/07/2014 Ejemplar
017-2014 08/04/2014 10/01/2014 08/04/2014 Ejemplar
01-2014 09/01/2014 04/10/2013 09/01/2014 Ejemplar
37-2013 03/10/2013 20/06/2013 03/10/2013 Ejemplar
23-2013 20/06/2013 20/03/2013 19/06/2013 Ejemplar
011-2013 21/03/2013 20/12/2012 19/03/2013 Buena
50-2012 19/12/2012 14/09/2012 19/12/2012 Buena
37-2012 13/09/2012 19/04/2011 13/09/2012 Buena

VIII. CLASIFICACIÓN EN FASE DE TRATAMIENTO

No.Acta Fecha Ubicación desde Ubicación hasta Fase Tratamiento

226-006-2013 20/02/2013 11/11/2014 Observación y Diagnóstico20/02/2013
226-098-2014 11/11/2014 01/10/2020 Alta11/11/2014
637-922-2023 15/05/2023 Observación y Diagnóstico15/05/2023

IX. SANCIONES DISCIPLINARIAS

X. BENEFICIOS ADMINISTRATIVOS

X-I Programación Beneficios Administrativos

XI.TRASLADOS

No.Res. Fecha Origen Res. Origen Destino Motivo

900-000491 27/01/2023 INPEC CPAMS EL BARNE CPAMS LA DORADA Centro de reclusion que ofrezca
mayores condiciones de
seguridad

900-001412 08/03/2021 INPEC COMPLEJO
CARCELARIO Y
PENITENCIARIO DE
JAMUNDI-SINDICADOS

CPAMS EL BARNE Centro de reclusion que ofrezca
mayores condiciones de
seguridad

XII.CERTIFICACIONES TEE

AB38142370USUARIO:
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CPAMS LA DORADA - REGIONAL VIEJO CALDAS

07/06/2023 02:49 PMFecha generación:

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO

362299 BEJARANO  GABRIEL ALEJANDRON.U Apellidos y Nombres: * Identificado NO

No.Cert. Fecha FechaI FechaF T. Horas Trab. Est. Ens.

15521290 06/09/2013 11/03/2013 31/07/2013 456 456

15589241 11/12/2013 01/08/2013 30/11/2013 348 348

15612068 21/01/2014 01/12/2013 31/12/2013 92 92

15797449 19/09/2014 01/01/2014 31/08/2014 788 788

16003439 16/06/2015 01/09/2014 30/05/2015 872 872

17292298 14/03/2019 31/05/2015 16/03/2016 1356
18102135 22/04/2021 29/03/2021 31/03/2021 0 0 0 0

18197697 23/07/2021 01/04/2021 30/06/2021 360 0 360 0

18300826 27/10/2021 01/07/2021 30/09/2021 378 0 378 0

18417144 17/02/2022 01/10/2021 31/12/2021 372 0 372 0

18483993 02/05/2022 01/01/2022 31/03/2022 372 0 372 0

18568529 26/07/2022 01/04/2022 30/06/2022 360 0 360 0

18685288 10/11/2022 01/07/2022 30/09/2022 378 0 378 0

18869197 27/05/2023 01/10/2022 03/02/2023 510 0 510 0

XII-I Actividad Actual TEE

28/04/2023Fecha incial:NOMBRE ACTIVIDAD FIBRAS Y MATERIALES NAT. SINTETICOS

XIII. INFORMACIÓN DOMICILIARIA

XIII-I Programación Visitas Domiciliarias

6671393Visita: 16/09/2020F. Programada: 16/09/2020F. Efectiva: Gil  Villegas Jorge  EduardoResponsable:
Tipo Novedad:

Revista efectuada por el inspector gil villegas jorge el dia 14/09/2020  a las 10:10 horas en compañia del dgte. rojas lopez
alexis, donde al llegar al domicilio somos atendidos por el señor gerardo bejarano con cc. 16.802.490 tel. 3225512694 tio
del señor gabriel alejandro bejarano quien manifiesta que el hace aproximadamente 6 meses no vive en el domicilio y que
desconoce el parardero, evidenciando el incumplimiento de los compromisos con la autoridad judicial

Observaciones:
No se encuentra en su lugar de domicilio

6670946Visita: 15/09/2020F. Programada: 15/09/2020F. Efectiva: Gil  Villegas Jorge  EduardoResponsable:
Tipo Novedad:

Revista efectuada por el inspector gil villegas jorge el dia 27/08/2020 a las 17:00 horas, en compañia del dgte rojas lopez
alexis, llegando al domicilio somos atendidos por una persona de sexo femenino que no aporto nombre manifestando que
el señor alejandro bejarano no se encontraba en el domicilio, revista efectuada por solicitud del gaula policia por proceso
investigativo en contra del señor alejandro bejarano.

Observaciones:
No se encuentra en su lugar de domicilio

6523170Visita: 09/08/2019F. Programada: 09/08/2019F. Efectiva: Ramirez  Osorio Diego
Fernando

Responsable:

Tipo Novedad:
Observaciones:

Se encuentra en su lugar de domicilio

6331654Visita: 09/03/2018F. Programada: 09/03/2018F. Efectiva: Rivera  Castaño Jose  AlexanderResponsable:

Tipo Novedad:
Fecha efectiva revista de la ponal el dia 28/02/2018 a las 10:00 am por el pt ruben naranjo, se encuentra sin novedad.Observaciones:
Se encuentra en su lugar de domicilio

6331621Visita: 09/03/2018F. Programada: 09/03/2018F. Efectiva: Ospina  Burgos John  EdwarResponsable:
Tipo Novedad:

Fecha efectiva de revista 15/02/2018Observaciones:
Se encuentra en su lugar de domicilio
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6327540Visita: 01/03/2018F. Programada: 01/03/2018F. Efectiva: Rivera  Castaño Jose  AlexanderResponsable:

Tipo Novedad:
Fecha efectiva revista de la ponal el dia 08/01/2018 a las 7:03 pm por el pt jhon chasebo, la señora saira restrepo con cc.
1107054808 manifiesta que el interno ya no vive en la residencia.

Observaciones:
No se encuentra en su lugar de domicilio

6325398Visita: 23/02/2018F. Programada: 23/02/2018F. Efectiva: Rivera  Castaño Jose  AlexanderResponsable:

Tipo Novedad:
Fecha efectiva revista de la ponal el dia 13/12/2017 a las 3:00 pm por el pt wilson muñoz, no reside hace 1 mes.Observaciones:
No se encuentra en su lugar de domicilio

6304128Visita: 22/12/2017F. Programada: 22/12/2017F. Efectiva: Ospina  Burgos John  EdwarResponsable:
Tipo Novedad:

Fecha efectiva de revista 19/12/2017Observaciones:
Se encuentra en su lugar de domicilio

6285281Visita: 30/10/2017F. Programada: 30/10/2017F. Efectiva: Ospina  Burgos John  EdwarResponsable:
Tipo Novedad:

Fecha efectiva de revista 30/09/2017Observaciones:
Se encuentra en su lugar de domicilio

6137426Visita: 01/07/2016F. Programada: 01/07/2016F. Efectiva: Ospina  Burgos John  EdwarResponsable:
Tipo Novedad:

Fecha efectiva de revista 30-06-2016Observaciones:
Se encuentra en su lugar de domicilio

6125731Visita: 23/04/2016F. Programada: 23/04/2016F. Efectiva: Dg Ospina Burgos JohnResponsable:
Tipo Novedad:
Observaciones:

Se encuentra en su lugar de domicilio

5705103Visita: 14/06/2012F. Programada: 14/06/2012F. Efectiva: Dgte Tufiño Palacios FranciscoResponsable:

Tipo Novedad:
Observaciones:

Se encuentra en su lugar de domicilio

5678469Visita: 29/02/2012F. Programada: 29/02/2012F. Efectiva: Dte Tufiño PalaciosResponsable:
Tipo Novedad:
Observaciones:

Se encuentra en su lugar de domicilio

5667422Visita: 15/01/2012F. Programada: 15/01/2012F. Efectiva: Dgte OspinaResponsable:
Tipo Novedad:
Observaciones:

Se encuentra en su lugar de domicilio

DG. ABG JHON ALEXANDER MAHECHA AYALA
ASESOR JURIDICO
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